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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 22 de abril de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
por la que se modifica la Resolución de 14 de diciembre de 2015, por la que se aprueba y se da 
publicidad a las instrucciones dictadas para la autorización y validación de las medidas excepcionales 
de gestión de crisis establecidas por el Reglamento Delegado (ue) núm. 1031/2014 en el ámbito de la 
comunidad Autónoma de Andalucía.

en aras de la simplificación, homogenización y adecuación del procedimiento a seguir por parte de los 
productores de frutas y hortalizas para la presentación y ejecución de operaciones de gestión de crisis, puestas 
en marcha como consecuencia de la última modificación del Reglamento Delegado (ue) núm. 1031/2014 de la 
comisión, de 29 de septiembre de 2014, que establece, con carácter temporal, nuevas medidas excepcionales 
de ayuda a los productores de determinadas frutas y hortalizas, es decir, a tenor del Reglamento Delegado (ue) 
núm. 1369/2015, se procedió a la unificación de todas las instrucciones mediante la publicación de la Resolución 
de 14 de diciembre, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se aprueba y se 
da publicidad a las instrucciones dictadas para la autorización y validación de las medidas excepcionales de 
gestión de crisis establecidas por el Reglamento Delegado (ue) núm. 1031/2014 en el ámbito de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.

no obstante lo anterior, se ha detectado que en la Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, se omitieron los importes correspondientes a los productos 
incluidos en el cupo adicional de 3.000 t (coles, coliflores y brécoles, champiñones y bayas). Por otro lado, el 
FeGA ha publicado con fecha 23 de enero de 2016 una corrección de la circular 29/2015, en la que modifica el 
rendimiento para el producto coliflor.

Por razón de lo expuesto, en virtud y uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en 
particular, el artículo 13 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

R e s u e l V o

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, por la que se aprueba y se da publicidad a las instrucciones dictadas para 
la autorización y validación de las medidas excepcionales de gestión de crisis establecidas por el Reglamento 
Delegado (ue) núm. 1031/2014 en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía.

segundo. la presente Resolución surtirá efectos desde el 25 de diciembre de 2015.

sevilla, 22 de abril de 2016.- la Directora General, Ángeles Arquero coloma.

A n e X o

MoDiFicAción De lA Resolución De 14 De DicieMBRe De 2015, De lA DiRección GeneRAl De AYuDAs 
DiRecTAs Y De MeRcADos, PoR lA Que se APRueBA Y se DA PuBliciDAD A lAs insTRucciones 
DicTADAs PARA lA AuToRiZAción Y VAliDAción De lAs MeDiDAs eXcePcionAles De GesTión De cRisis 
esTABleciDAs PoR el ReGlAMenTo DeleGADo (ue) nÚM. 1031/2014 en el ÁMBiTo De lA coMuniDAD 

AuTónoMA De AnDAlucÍA

1. en la página 167, en el apartado 2. Productos y límites cuantitativos, se incluyen los siguientes 
productos:

coles del código nc 0704 90 10.
coliflores y brécoles del código nc 0704 10 00.
Hongos del género Agaricus (en adelante champiñones) del código nc 0709 51 00.
Bayas (frambuesa y moras, grosellas y arándanos) de los códigos nc 0810 20, 0810 30 y 0810 40.

2. el Anexo Xi se sustituye por el que se recoge en la presente Resolución:00
09

05
82



9 de mayo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 413




 

 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 

 
 
 
 
 
 
 












 
 
 
 
 
 
 
 

00
09

05
82



Núm. 86  página 414 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de mayo 2016
















   
   

   
   

   
   

   
   

   
   
   
   
   

   
   

   
   

   
   
   

*Los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención
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*Los importes son el resultado de aplicar el porcentaje de subvención. 
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